
 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

P r e s e n t e. 

 

México, D. F. a 2 de marzo de 2015 

 
Comentarios y recomendaciones de SOFTEL, S. A. DE C. V., al 

anteproyecto de “Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en 

materia de Telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

 
 

a) Nombre/razón 
social 

SOFTEL, S. A. DE C. V. 

b) Personalidad con 
la que se actúa: 

1) A nombre propio 
2) En representación 

de un tercero, 
debiendo 
acreditar sus  
facultades 
mediante el 
documento 
respectivo. 

Guillermo Rebolledo Cortizo 
en calidad de Representante Legal de 

SOFTEL, S. A. DE C. V. 

c) Comentarios, 
opiniones y 
propuestas (Con 
referencia de 
numeral de regla, 
párrafo y renglón). 

Regla 4. Párrafo único. Renglones 4 y 5. 
 

Regla 5. Párrafo único. Primer renglón. 
 
El siguiente comentario aplica a ambas 
Reglas: 
 
Se recomienda que las tarifas aplicables a 
los servicios que presten las 
Comercializadoras para su inscripción en el 
Registro Público de Concesiones, sean 
tarifas máximas. Esto debido a que los 
servicios de las Comercializadoras serán, 



 

por naturaleza, servicios especializados que 
requerirán la integración de diversas 
tecnologías y la contratación del uso y la 
capacidad de una o varias redes públicas 
de telecomunicaciones lo que puede 
implicar que para cada uno de los proyectos 
se requiera diseñar “trajes a la medida”, 
cuyas arquitecturas técnicas y costos 
podrán ser muy variables para cada caso. 
 
Contando con dichas tarifas máximas las 
Comercializadoras podrán ofrecer los 
mejores precios y más competitivos a sus 
clientes en cada caso, favoreciendo el 
desarrollo de este importante mercado. 
 

d) Comentarios, 
opiniones y 
propuestas a los 
formatos (Con 
referencia a 
sección y renglón). 

NINGUNO 

 
Atentamente. 

 

SOFTEL, S. A DE C. V. 

 
Guillermo Rebolledo Cortizo 

Representante Legal de SOFTEL, S. A. DE C. V. 
Camino a Santa Teresa 187 C, Piso 5 

Col. Parques del Pedregal 

14010 México D. F. 

 

 


